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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PANAMERICAN TRANSPORT 

PANATRANSPORT 8.A. -==-=--- 

CUANTÍA USD $ 40.200,00 -- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provingia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy veintidós de Noviembre del Dos mil doce, ante 

mí: Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura, la compañía 

PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT S.A., 

representada por su GERENTE GENERAL, señor XAVIER 

DENNIS LOPEZ VERA, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y además por 

estar debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

veintidós de Noviembre del dos mil doce, según lo justifica 

con los documentos que se agregan como habilitantes a 

esta escritura, portador de sus documentos de Ley, a quién 

de conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y por los que representa en su calidad ya 

enunciada, con la capacidad civil necesaria para obligarse 

y contratar expone: Que tiene a bien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta cuyo tenor 
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o sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

de Escrituras Públicas a su cargo una en la que 

Aumento de Capital Social y Reforma de 

y declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecá, al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública el señor XAVIER DENNIS LOPEZ VERA, 

en calidad de Gerente Géneral de la Compañía 

PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT S.A., tal 

como lo acredita con el nombrámiéñto' instrito que 'se 

acompaña como documento habilitante debidamente 

autorizado por la Junta Geñéral Extraordinatia de 

Accionistas de fecha veintidós de Noviembre del dos mil 

doce; CLAUSULA SEGUNDA: ANTÉCEDENTES.- A) 

Mediante Escritura pública otorgada el nueve de Abril 'de 

dos mil siete, ante el Notario Trigésimo dél Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en 

el Registro Mercantil de esté mismo cantón el dieciocho 

de Abril de dos mil siete, se constituyó la Compañia 

PÁNAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT S.A.; b) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT 

S.A., celebrada el veintidós de Noviembre del dos mil doce, 

se resolvió por unanimidad: 1.- Conocer y resolver sobre el 

aumento de capital suscrito, suscripción y forma «de 

pago. 2.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo 

Quinto y Artículo Sexto del Estatuto Sociál. 3.- Autorizar 
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al Gerente General para que suscriba la /fes JS 

escritura. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONE Ss: 

los antecedentes expuestos el señor XAVIER 2. 
SN 

LOPEZ VERA, en su calidad de Gerente Genéral dea 

compañía PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT 

S.A., y en uso de la autorización concedida por la unta 

General de Accionistas celebrada el veintidós de Noviémbre 

de dos mil doce, declara: UNO.- Que se aumenta el capital 

de la compañía en la suma de CUARENTA | MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que es pagado y suscrito de la 

siguiente forma: la señora GUILLERMINA ROSA CAICEDO 

CORDOVA, quien suscribe VEINTE MIL NOVENTA Y CINCO 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

cada una, las paga en su totalidad y en numerario; el 

señor XAVIER DENNIS LOPEZ VERA, quien suscribe 

VEINTE MIL NOVENTA Y SEIS nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, las paga en su 

totalidad y en numerario; y, MANUEL FRANKLIN CHANCAY 

MARÍN, quien suscribe NUEVE nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, las paga en su 

totalidad y en numerario. DOS.- Que se reforman los 

artículos QUINTO Y SEXTO de los estatutos sociales de la 

compañía en la forma establecida en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de fecha veintidós de Noviembre de 

dos mil doce, que se adjunta para que forme parte 

integrante de esta escritura; TRES,- Que, se autoriza al 

Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

 



    

   
        

    

  

sa Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

ENTO: UNO) que el aumento de Capital está 

correctamente integrado y pagado en numerario según los 

términox que constan en ei Acta de Junta General 

Extraordiharia de Accionistas que se adjunta a esta 

Escritura;l y, DECLARA BAJO JURAMENTO que su 

representada no mantiene contratos de obras públicas con 

el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus instituciones. 

CLAUSULA QUINTA: CONCLUSIONES.- Agregue Usted 

señor Notario las demás formalidades de estilo para'la 

perfecta y plena validez de la presente Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT 

S.A.. Esta minuta está firmada por el Abogado Juan 

Garcia Escobar, con Registro Profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas número Siete Mil Ochocientos 

Treinta. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DEMÁS DOCUMENTOS  HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando 

parte integrante de la presente Escritura Pública el Acta 

y Nombramiento del Representante Legal de la 

Compañia PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT 

S.A. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA: 
COMPAÑÍA PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT SA. € 
EL: DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL.DOS MIL DOCE. . 
En la ciudad.de Guaysiquil, el veintidós de Noviembre del dos mil doce, a la    

     

  

Edificio IMPROMAFE, Oficina 2, se reúne la ' Junta General Extraordinarid de; la ” 
Compañía : PANAMERICAN .TRANSPORT PANATRANSPORT S.A. cUg 
concurrencia de las siguientes accionistas::La señora GUILERMINA ROSA -CAICRRG Ae 
CORDOVA, : propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA. Y. NUEVE (399) acciones 
ordinarias y mominativas de UN .dólar .de los estados unidos de américa cada una, 
pagadas en. su-totalidad con. derecho a 399 votos; XAVIER DENNIS LOPEZ VERA, 
propietario de.CUATROCIENTAS:(400) acciones ordinarias y. nominativas dé UN dólar 
de los. estados.unidos de: américa.cada una, pagadas en.su totalidad cor derécho. a 
400 votos; y, MANUEL FRANKLIN CHANCAY MARIN, propietario de UNA (1) acción 
ordinaria y nominativa de UN dólar de los estados unidos de América, pagada en su 
totalidad con derecho a 1 voto. ; 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, la señora - GUILLERMINA :CAICEDO 
CORDOVA, y acta como secretario, por decisión de la Junta el señor . XAVIER 
LOPEZ VERA, en calidad de Gerente General de la compañía. ; 

Las accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía 
. que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta. General, de conformidad «con lo 
dispuesto: en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 
tratarse de una Junta universal y . en la-que se deberá tratar y resolver sobre los puntos 
del orden del día: 

1. Aumento del capital suscrito de la compañía. 
2. Reforma del Estatuto Social. 
3. Autorización al Representante Legal de la compañía - para. formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la junta general. 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual 
la Presidenta Ad-Hoc de la Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1. Aumento de capital de la compañía. 

Toma la palabra la Presidente Ad-Hoc de la junta y manifiesta que en vista de dar una 

mayor solvencia económica a la compañía es necesario proceder a aumentar el Capital 

Social de la.compañía de OCHOCHENTOS:: 00/100 DOLARES -DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA que tiene actualmente. a la.suma,de CUARENTA Y. UN MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es aumentar el 

capital. por la suma-de CUARENTA MIL DOSCIENTOS: 00100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta General Extraordinaria resolvió 

por unanimidad de: votos, aumentar el capital en la suma de CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo 

cual sé 'óémitirán CUARENTA MIL. DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 cada una, aumento que será suscrito integramente y pagado 

 



E ipor: la :señóta ¿¡GUILILERMINA ; ROSAS CSACEDO: CORDOVA, quien 
EM NOVENTA TOIRCO"DaRIA acciones Sula catas y norniniativas 

1.00 cada una, las: paga est 10talidad3fp 3h BumaBraddo, 6). SEO IAMIER 
MN LOPEZ: VERA, quiere susoribe: VEINTE MI: NOVENTA. Y SEIS. ¡nuevas 

8% oftdinariás y nomirativas de-US$ 4:00 cada: una; las paga ensúctatalidad-y en 
, Y, el sbñor MANYEL' FRANKEIN=CHANCAY MARÍN; «quien suscribe 
nuévás atsionesb ordinarias y nomiátivas: de US$.1.D6 sátimuna, las paga: en 

dad y eñi nutiéñañio:! Los :accionistas- adémás. resuelven. semunciar al-derecho 
práforente:de Justribir acolones de drierdo al poreeatlijo quedes: somespondan, dede! 
manera que la señora GUIAERMINA-ROSA' CAGEDO'OORDOVA y. elsseñor XAVIER 

DENNIS: 1OPEZ"WERA.” sustiiben: acélones «adisionales: al. porcentaje: que. Jes 
ooirespóndén; y.: el «señor MANUEL: «FRANICAN: /CHANDAN * MARÍN, o.renuacia 

parcialmente at derecho: de> suberibie en totalidad: las. nuevas “acciones :que le 

   
    
    

    

    

      

Reforma del Estatuto Social. a : 

Tomada. palabiiviá Prasidánte. Ad+rtoc.de-tajunta y manifiesta que»obmo-consecuebcia 
del “átithento del capital social y; para dar, una. mejor proyección: econámita.«<es 
necesario reformar los artículos QUINTO Y-SDXTO del estatuto:social en tústémminos 
siguientes: 

E] 

ARTÍCULO: QUITO. El capital. suscrito.deria compañía esoo: «CUARENTA. VAINA: 
DOLARES DE-10S ESTADOS UNIDOS)DE AMÉRICA dividida er CUARENTA Y.UN 
Mitc:(41:000):acciones -ordinarias- y. nominativassdesUN:DOLAR-DE:LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado, por 
resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las Acciones serán ordinarias” y: nominativas:.y...estarán 
numeradas de la GERO.£ERO :.CERO:GERO-.UNO. ada. CUARENTA..Y JUN MIL, 

. inclusive. Cada acción es indivisible y: ele «denecho!a,voto. en proporción a at walor 
ba, pagado en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción librada da derecho a un 

voto en dichas. Juntas. La compañía no :emitirálos «títulos definitivos: de das acciones 
mientras-éstos no sestón..totalniente pagadas, entre. tanto: sólo entrará. ados 
accionistas certificados provisionales. Los títulos y certificados llevará ia. firma.«.1el 
Gerente General o quién haga sus veces y se extenderán en talonarios 

correlativamente numerádos: Enel 'certificado-o titulo «st acelonista: éste. susaribirá el 
correspondiente talonario. 

su 

Luego de ciertas deliberaciones sobre este punto del orden del dla, le la Junta General de 
Accionistas resuetvesaprobario. por unanimidadde votos. - o ar 

3. :- ' Autorización al - reta Coneral da compania are fonsaliar lo acuerdos y 
résoluciones quie -ad6pe te junta general. - > OS 

Tónia” a palábra” Ja: Presidente: AGHOO de Ja; ju yswnaniñentz-que 4 es: necesario 
autorizar al Gerente General de la compañía ¿para 'formializar.los- acuerdos. y 
resoluciones que se adopte en esta Junta General. 

La junta: resuelva por: unanimidad: de votes autorizar. val GerenteGeneral. para que 
réalica todos 1ób'Hámitestegales parará parfecta valdez de 10 too0eltcen pstájunto y, 
además que oterguesy sascriba la: Lómespurndiente 'esoñtura: contenta” de AUMENTO 
DECAPITAL:Y REFORMA DE ESTATUTOS. . . 
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Finalmente la Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta pd de conformidad con el 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 
b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 

    

  

    

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente Ad-Hoc de la Junta concede - 
momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura 
la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, la 
Presidente Ad-Hoc de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. 

F) Guillermina Caicedo Córdova, Accionista - Presidente Ad-Hoc de La junta; f) Xavier 
López Vera, Accionista — Gerente General — Secretario de la Junta; f) Manuel Chancay 
Marín, Accionista. 

Es una fiel copia de su original 
Lo certífico 

Guayaquil, Noviembre 22 de 2012 

XAVIER DEN OPEZ VERA 
Accionista — nte General — Secretario De La Junta 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES RI 
SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992518753501 

RAZON SOCIAL: PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT 8,4.    
  

  

NOMBRE COMERCIAL: PANATRANSPQORT 8,A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ VERA XAVIER DENNIS. 

CONTADOR: LOPEZ VERA DELIA MARIA 

FEC. INICIO ACTIMDADES: 1B042007 FEC, CONSTITUCION: 

FEC. MSGRIPGION: 16I2NO7 PEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantrsr GUAYAQUIL. Parrogids: ROCAFUERTE Calle: LUCE Númere 805 intersección: PIMICHADA 
Edíficio: IMPROMAFE Ofibita: 2 Reterendio nikcaciorn: ANDO A LA FERRETERIA ESPINOZA Tatefoño Des Rofetentda: 
047320912 Celular. NUGNITIZ? 

DIIANICUIC) ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2 DECLARACIÓN MENSUAL DE D/A 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

8 DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOR: del 001 al 00 ABIERTOS: t 

SURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SUR QUAYAS CERRALIOS: ú 
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coo) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PERLPPARUNS Y OGRSUL JA POPULAR YIRSIÓN 4 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

0918788703 
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LOPEZ VERA XAVIER DENNIS 
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Guayaquil, 20 Abril del 2012 

NA 
Señor É SA A 
XAVIER DENNIS LOPEZ VERA PEGA E . 
Ciudad Fa S 

De mis consideraciones:      
   

La presente tiene por objeto hacerle conocer que la Junta 
Extraordinaria de accionistas de la compañía “PANAMERIC 
TRANSPORT PANATRANSPORT S.A.” reunida hoy, ha tenido el acierto de 
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de 
(5) CINCO años, con todas las facultades y atribuciones que constan en lds 
estatutos sociales, entre las cuales se establece la representación lega 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT S.A. se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 9 de Abril del 2007 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de Abril del 2007. 

Atentamente. 

Ea ) 

Delia López Vera 
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo en Guayaquil a los 20 días del mes de Abril del 
2012. 

rio o López Vera 
Ecuatoria 
C.€.: 091578570-3 
Luque 805 y Rumichaca Piso 4to. Ofic. 2 

Guayaquil - Ecuador 
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«gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.814 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:44 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Ms 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil doce queda inscrit 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PANA 
TRANSPORT PANATRANSPORT S5.A., a favor de XAVIERY 
LOPEZ VERA, de fojas 39.335 a 39.336, Registro Mercantil 
6.893. 

ORDEN 21814 

DONA RPDONIMOA Rengsis, 

pa , ? no 

RONALD RAdA 
A 

AAA 
2 ES EN e REGISTRADOR MERCANTIL 

* *  DELCANTON GUAYAQUIL (E) 

OD a, e 
fi ger CAN? 

$9 50 

u 
REVISADO POR 

1 TERR , 7 : , 

/ | : z 
1 CEA 
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la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y fi 
      

     

    

    

    

en unidad de acto conmigo de todo lo cual Les 

P. PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSP 
RUC No.: 0992516763001 

eS LOPEZ VERA 
C.C. No.: 0915785703 0Q.V.* 217-0162 

DR. HUMBERTO M 

e 

CONSTA DEBIDAMENTE 

O AMI CARGO, EN FE 

DE ELLO CON ESTE CUARTO 

      

  

SE OTORGO ANTE 
REGISTRADA EN EL AR 

TESTIMONIO EN NI 

SELLO, RUBRICO Y FIRE 

FOJAS UTILES QUE 

Sn MOYA FLOR 
ÓTARIO 
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CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE Ds 

EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION — NUME 

8C.1J.DJC.G.13.0000655 DE LA AB. ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE 

AGUIRRE, DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) DE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 

2013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA A 

PANATRANSPORT S.A., LA M 

NOTARIA EL 22 DE NOVIEMBRE 

      

  



nan011 

2013, POR LA ABOGADA ADRIANA MANRIQUE ROSSI o 
DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENÉ 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) , quedando anotado al margen LA APROBACION 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PANAMERICAN TRANSPORT PANATRANSPORT S.A..- 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2013.- doy fé.- 

  
 



   

    

     

| Registro Mercantil de Guayaquil 
A NUMERO DE REPERTORIO:15.127 

FECHA DE REPERTORIO:03/ab1/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil de o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil frece en “cumplimiento delo: a 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC. G.13.0000655, dictada ll 1 de 0 

y febrero del 2013, por el Director(a) Jurídico de ¡Compañías desfa 00 0 
' 

/ — Intendencia de Compañías de Guayaquil” o ' "AB. ADRIANA * e 

publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que' contiene: el o, 
. aumento de capítal suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía. e 

: PANAMERICAN TRANSPORT . PAÑATRANSPORT S.A del fojas 
; 40.067 a 40.082, Registro Mercantil número 6,430. 2.- Se efectuaron 00000 

anotaciones del contenido de está escritura,) ab ¡margen de. la(s). ++ ' 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad com lo dispuesto enel '., ' 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado uñ extracto del presente. 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho: :por, b , 
meses de acuerdo a la ley. O Y 

NA ] 
ORDEN: 15127 : - _ A 

   Ab, Gu TAVO AM Ae LA 

Les RON GUAYAQUÍL ( a. 

    

. - x 

? C Guayaquil, 05 de abril de 2013 

  

REVISADO 0 

 


